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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBA DE DUERO

De conformidad con el acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, de fecha 23 de marzo
de 2015, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del concurso para
la adjudicación del arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de caza
BU-11.084 de Villalba de Duero, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Villalba de Duero. 

2. – Obtención de documentación e información:

a) Dependencia: Secretaría. 

b) Domicilio: Plaza Mayor, n.º 1 - 09443 Villalba de Duero (Burgos). 

c) Correo electrónico: villalbadeduero@diputaciondeburgos.net 

d) Dirección de Internet del perfil de contratante: www.villalbadeduero.es 

3. – Objeto del contrato: Arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto
de caza BU-11.084 de Villalba de Duero. 

4. – Tramitación y procedimiento: Urgente, concurso, con varios criterios de
adjudicación, según detalle establecido en el pliego de condiciones. 

5. – Tipo de licitación: 3.000,00 euros por temporada cinegética más IVA, que podrá
ser mejorado al alza. 

6. – Duración del contrato: 5 campañas cinegéticas, hasta el 31 de marzo de 2020.

7. – Presentación de las ofertas: 

a) Plazo y lugar de presentación: Durante los ocho días naturales siguientes a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos, en la
Secretaría del Ayuntamiento (lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas), Plaza Mayor, 1, 09443
Villalba de Duero.

b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

8. – Apertura de las ofertas:

a) Dirección: El tercer día hábil siguiente tras la finalización del plazo de presentación
de proposiciones a las 12:00 horas, en el Ayuntamiento de Villalba de Duero, Plaza Mayor,
n.º 1, 09443 Villalba de Duero (Burgos).

En Villalba de Duero, a 24 de marzo de 2015. 

El Alcalde,
Jesús Sanz de Pablo
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